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BASE 1

BASE II

Contrataciün de co!aüofCiuores

Ilustrísimos señores:

BASE VI

EJ gan_aderv {jue se é¡Coja a lo dispueslo en las presentes ba~

ses debeni ofertar por escrito sus reses a .la Comisión Recep·
tora del matadero de .la Entidad colaboradora que elija, con
cinco días al JUünos de antelación a la fecha probable del sa·
cl'Íficio, indicando expresamente la· fecha a partir de la cual,
durante un periodo de quince días, la oferta es firme.

Asimismo deberá acol11pañar al escrito de oferta, justificante
de giro o ttansi'erencia a favor de la, Entidad co.laboradora
de una fianza de 2.000 pesetas por cada res ofertada. Excep~

tuada la primera oferta de una a tres cabezas.
Una vez ofertadas las reses y programado el sacrificio por

la Comisión Rcpéptora, dentro del plazo propuesto por el gana
dero, o acepta.da por este' la fecha posterior comunicada por
la Comisión, tllgana:dero se obliga a realizar la entrega en la
fecha prevista. En el caso de incumplimiento por' parte del
ganadero, perdorá la fianza establecida en el párrafo prece
dente, que qL¡.,editta en un 25 por 100 a favor del matadero como
compensación. de la reserva del servicio programado y no rea
lizado. El 75 por 100 restante sera acredüado en las liquidaciones
periódicas remitidas por el matadero y reintegrado al F. O. R P.
P. A. a través de la C. A. T., para aminorar los gastos generales
de la operación.

Dent.ro de lQ~s ocho día siguient-es a la renuncia fehaciente
del ganadero ;,t sacrificar Gusreses en fecha do programación
posterior a los ]imite;';, por él propuestos, la Enlidad colabora
dora rointcpyará Üt fíanl.a depositada.

Omdício/lBS de \'caía

BASE VlH

El volumen m!Lximo individual de los anticipos no podrá
exceder de lAQtLoOO pes€ctas por cada unidad de sacrificio diario
concertado. Se entenderá a estos efectos por capacidad de sa~

erifielo dial'io concertado el resultado de dividir por 22 la
capacídad total mensual ofertada por la. entidad colaboradora.

BASE VI!

Comisiones Receptoras

En cada Entidad colaboradora se constituirá una Comisión
Receptora integrada por el Inspector de la C. A. T., acreditado
en el matadero, el Veterinario asignado por la Dirección Ge~

nenll de la Producción Agraria, un apoderado de la Entidad
colaborador<:\- y dos representantes de la producción designados
por el C.iclo de Producción del Sindicato Nacional de Gana
darla.

Serán misiones· de la Conüsión Receptora, recibir las ofertas
de ganado, hacerse cargo del justificante de haber hecho efec~

tiva la fiam;a garante de la entrega, confeccionar el libro de
registro do Mutas, programar de acuerdo con el matadero los
turnos de .. sacrifi.cío y comunicar al ganadero las fechas en que
sen\.n sacrifk:r;tdns sus reses. Comprobar las actas de liquida
ción y ref'rendwhis con su firma.

Ofatas

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. por la que se des
arrolla. el acuerdo del Consejo de Minístros de 22 de
noviembre de 1974 sobre actuación en él mercad.o
de carnes de vacuiw.

25568

Objetivo de la opemdún

Adquirí!", hasta el 28 de febrero de 1975, 1':;,000 toneladas
de añojos. El F. O. R P. P. A. financiará la compra y aínwce
namil~nto por C, A. T. de canales de aúojos de- peso superior
a 190 kilogramos, que reúnan las condiciones estahlecidas en
el Decreto 668/1974, de 14 de marzo, para su adquisición en
régimen de garantía; y, proporcionara anticipos a las emprOsas
colaboradoras que lo soliciten y presen ten las garantías más
adelante estnblecidus.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESUELTO,

El Consejo de Ministros en su reunión de 22 do noviembre
de 1974 aprobó una moción dol F. Q. R P. P. A. sobre ftctuaCÍón
en 01 mercado de carnes de vacuno, en cuyo punto L" se en·
comienda al F. O. R P. P. A. el desarrollo d'2¡a~U~rdo.

En su virtud, prevía dclibentción del ComHñEjeculívo y
:R.inanc;oro de este Organismo, en su reunión del 29 de noviem
bre dEl 1974, esta PresidonGÍa ha

L La C, A. T., dado el cankier urgonte de la operación,
contratará directamente con Jos mataderos y almacenes irigori·
ficos que se estimen precisos, atendiendo en la elección a la
situación geográfica, características tóuücas, comportam;ento
en otras co.laboraciones e historial reflejado en las inspecciones
do primas de añojos realizadas por .la Dirección Genera.l de
.la Producción Agraria;

2, Los modelos de contrato y las condiciones cCOl)ómicas
de la colaboración serán lus recogidas en le anejo numéro 1 de
las presentes . bases,

3. Las Empresas colaboradoras que desecn obtener anticipos
de colaboración .lo soJicHarún da la Presidencia de.l f'. O. R. P.
P. A. antes del 14 de diciembre de HJH, acompu1l.ando al escrito
do solícítud ¡.In ejemplar o copia cotejada por el Jefe de la Sec
ción de Vacuno y Ovino de esto Organisl1l0 del contrato de
colaboración suscrito con e A. T, Y ava.l bancario constituido
en _forma reglamentaria, que cubrirá- el principal del anticipo
so1lcltado. Dicho aval responderá igu<l¡nwnte de los intereses
resultanle.:; hasta la cancelación de la oporación,

4. El conlrato de concesión d~ anticipos so l"eaJ':¿,lrú segun
el modelo que se incluye en el anejo númct"!l 2,

BASE 1lI

Limites tC¡)-)¡Jo/"alc_'!

1. "El periodo de compras se inlcw·I'¡1 elIde d;(;¡,~'mb,e de
197,1, y finn!L:é<1rú el 2B de febroro de 1975, allJ'JiY; in'_Il¡"ive.

2 No obsl8.ntc, si el precio de rcf('..~n.~;'· :-;: QC¡\\ {jurante
dos ~;('ii1,;"n~i el nivel de J27 pesetas pGrkiiugrhl~Hi --te cd)nl,
se suspenderán por el Comité EJccut::·¡O y Fill¡"ncÍlTo del
F. O. R. P. P. A. las compms.

BASE JV

Límite de n[mncertar¡¡iei1to

La cantídad múxima a compnu' serú la de j;iOÜO íoncladus
de canales de añojo.

BASE V

Limite financiero

La cantidad global que dedicará el F.O, R. :l? P, A. a la
operación no podrá rebasar los 3.000 millones de peseta~, 2.000
millol;cs J}f." I'a compras, gastos de sacrificio y de entrada en ca,
mara, y LOOD millones para la conc.csión de antLipos reino
tegrabk's a la,,;; entidades colaboradoras. El F. O. R P. P. A, POli
drá a disposic:ón de C, A. T. .los fondos necesarios püra ate:,
del' los gastos de almacenamiento.

EJ ganad~'ro recibirá por su ganado Jo:; siguientes importes:

L El importe de las canales valomdas nI precio bascc de 122
pesctas kiJognll11o, salvo que concurran en cHas alguna o varias
de las causaS de demérito est.nbJücídas en e.l Decreto 688/1974,
de 14 do nn,rzo, ('n cuyo caso le serán aplicadas en la valora
ción, Del peso de las canales se cled ucirú el J por 100 en concepto
de merma por oreo.

2. El importe de los despojos y cneros va1orados a lO, 8,50
ó 7 pesetas kiJugramc/canul, respectü'amcnte, según que el
peso de .la cartal oreada no exceda· de 220 kilogramos, o se
(:ncucntrc comprendida entre 220 y 270 kilogramos, o supere
el pe-w de 270 kílogramos. A los cueros marcados se aplicará un
deméríto de 0,20 a 0,60 pesetas- por kilogramo/canal, según
la ex"lensión y situación de las marca;;. Los precios de los cueros
y despojos ::,erún revisados mensualmente.

3. El importe de ia prima correspondiente. según e.l peso
de la canal

4. El reint.egro de la fianza transferida {) girada al ma hl+
dero en vírtud de lo dispuesto en la bn-se VII.

Cúcre a cargo del gi.llladero el pago do la prima de.! seguro
de comiso. que asciende a 25 pesetas por res.

El Veterüiario asignado al matadero por la Dirección Ge
ne!,,~l de la Producción Agraria ejercerá .la función de arbi
hnje cntre el matadero y el ganadero en los casos en que
f'xista disparídad de criterio'> respecto a la clasificación y va
lOl~ac,ón do la", canales y cuero!;>.

..

~"'I.ll1IllIIIliilll""ImIl'""' ,....~- ----------
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BASE lX

Condiciones de liquidación y pago

El matadero, una vez realizada la pes<).eb, proceder<;\. a prac
ticar la liquídación en el impreso C-l que adíunto se acom
paña.

El pago al ganadero será realízndo por las Entidades colabo
radoras al contado en el mismo día en que se haya sacrificado
la res.

BASE X

EI1_trada en frigorifico

Una vez realizada lalíquidación, el matadero procedera a
separar de la canal las partes de la misma que no son objeto
de congelación y realizará _una nueva pesada en prusencia de
la Comisión Receptora, que levantara acta diaria -de entrada en
cámaras frigoríficas, haciendo mención expresa a los númoros
de las actas de liquidación a que corresponde cada acta de
entrada.

A continuaci6nse procederá a la congelación de Ia..<¡ canales
y su traslado a las camaras de :conservaciÓn, bajo la exclusiva
responsabilidad de la Entidad colaboradora como depositaria
de la mercanCÍa. ..

BASE XI

Liquidación de los servicios de colaborc:ciurt

La. C. A. T. dictará las normas relativas a les liqt.üdaciollos
periódicas con los mataderos.

BASE XrI

Cancela,ción o reducción de -cuantía de los anticipos

Los anticipos otorgados a los matadt~ros se cance1arún por
una de las siguientes causas:

1." Por haber finalizado la operación do compras, en cuyo
caso se procederá al reintegro de los mismos, de conformidad
con las condiciones contractuales.

2. a Por incumplimiento, por causa del matadoro, de los com
promisos adquiridos en el contrato de colaboración.

Los anticipos podrán reducirse, por redistríbución de los re
cursos entre los distintos mataderos colaboradores, en el caso
de que la capacidad ofertada . superase el limite financiero
previsto para los anticipos o qúe las ofertas no cubran la ca
pacidad ofertada.

BASE XIII

Tipo de interés de los anticipos

Los anticipos devengarán el interés anual del 7 por 100.

BASE XIV

Transferencia de fondos

Por el F O, R. P. P. A. se transfedrá a la C. A. T. la cantidad
de 500 millones de pesetas en concepto de entrega a cUénta, a
just.jficar en sucesivas liquidaciones.

La C. A. T. giratá al F. O. n. P. P. A. liquidaciones definitivas
de las compras efec:tuadas, que, una vez aceptadas, servirán
de base para la reposición autotnáticade fondos,

Deberá tenerse presente, en todo caso, que estas liqu:daciones
se referiráJ1 eXClusivamente a la operación de compra con los
gastos corresponjjentes, pero no procederá la inclusión de las
subvenciones de primas, que se harán separadamente.,

BASE };.V"

Inspección

Con indC'pendencia de las inspecciones prevístas por la Comi
saria de Abastocinüentos y Transportes y la Dirección Gene
ral d,~ la Producción· Agraria, el F. O. R. P. P, A. girará las
visitas do inspección que considere necesarias.

BASE XVI

Norma!~ complementarias

Por la e A. T Y la Dirección Géneral de la Producción Agra~

ria se dictarán las normas corilplementarias que se consideron
precisas para el más. estrictocumpllmiento de las presentes
bas(s Dichas normas. habrán de. ser aprobadas por la Presi~

denCÚl del F. O. R P, P. A, antes de entrar en vigor.

BASE xvn
Publicidad de las bases

A efectos de conocimiento de lbs interesados, las presentes
bases de ejecución, así como las sucesivas resoluciones que pu
dieran afectarlas, serán publicadas en el tablón de anuncios
de este Organismo y serán comunicadas al Sindicato Nacional
de Ganadería y a la Hermandad Sindical Nacional de Labra
dores y Ganaderos, con el fin de que procedan a difundirlas
entre los posibles interesados, todo ello, sin perjuicio de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado:>.

Lo que comUnico a VV. lI.
Dios guarde a VV. JI. muchos ai1os.
Madrid, 2 de diciembre de 1974.~EIPresidcnte,Luis Garda

de Otéyzu.

Para conocimiento del ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilustrísimos señores Admi
nistrador general del F. O. R. P, P. k-Secretario general del
F. O. R P. P. A ...,..-Interventor delegado del F. Q. R P. P. A.
Director do los Servicios Técnicos del F. O. R. P. P. A.
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COMPRA DE AÑOJOS· CAMPAÑA 1974·75

CONTRATO

25505

ANEJO NUMERO 1

b EUCé.ri ~o EnUdad ~~i~·b·~~~~i~~~:.. ·~it~
•••• H' " .. , representado en

domicilio. en ; .

En Madrid, a ... ;•.... de diciembre de 1974, reunidos, de una parte, la Ccmísaría General de Abasledmíenlos y Transpor
tes, dencmiLuda en lo sucesivo C, A. T., dCF"icilhl.da en esta capital, calle de Almagre, nl~l'nerG 33, re_¡;re~entada en este acto
por don ." " ".... . <0, en su condiUé'n de
y, de otra parte, el . ""', al que se denomicará en
en .. . , y con domicilio soda! en
este acto por don "P"" ... , l!1a:yor de edad, con
como .........................•..........•...........• según acredita dt:bídamenLe.

MANIFIESTAN

1." La C. A. T" que en cumplimiento de; acuerdo adoptado por eJ Con.':iC'jo de Ministros en su rúl'nión del día 22 de noviero·
bre de 1974, aprobando moción del F.O, R P. P. A. sobro actuación en el merc.ndo de las carnes de vacuno para la compra y
almacúna-nicnto de canales de ,añejos nacionales qua dicho acuerdo dIspone y de las bases do ejecución dictadas por el
F. O. R. P. P. A. con' fecha 2 de diciembre de 1974, precisa la colaboración en las condh:ionos -especificadas en dicha moción y
de acu·.3rdo con las normas generales establecidas en el Decreto 628/1974 de la f:lresidencia del Gobierno.

2." La Entidad colaboradora, que el matadero en que proyt>ctn realizar el sacrificio se halla debidamente autorizado por
la Dirección General de Industrias y Mercados cnOl'igen de Productos Agrarios U. M, O. P, A.), inscrita en su Registro con
el número y en el correspondiente de la Dirección General de Sanidad (Subdirección General de Sanidad Veteri-
naria) con L1 número eslando autorizado por la Dirección General de la Produ;cción Agraria para la concesión de
primas a los anojos que. sacrifica. Asimismo. en el caso de que la congelación se haya de realizar fuera del matadero en el
que se sacrifica, que dispone de autorización expresa de la Subdirección General de Sanidad Veterinaria lara realizarla..

Que inte:r;esa la prestación de sus servicios a C. A. T., como colaboHldor 011 la compra de añojos, conforme a las normas,
que acepta, de las disposiciones ant(!riormente cHada:,>; disponiendo de lus ins.talacíones técnicas adecuadas, con las capad·
dades totales siguíéntes:

Capacidad díaria de sacrificio .....

túneles de congelación de

resos vaCunas.

.... Tm. diarías a -~;)5'}/--1O( centígrados.

cámaras de conservación para Tm a me!rOI> cúbicos, a --ltr'/···20" centígrados.

3." En consecuencia, ambas partes convion¡;n la formalización del pre enle conlrato conforme a jas siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente contrato cOlHf'nzará a regir el dia de .".. de 1974. a ;.¡artir de cuya fecha la
Entidad colaboradora so compromete a f('uli:i:;ar dianamente el sacl'jJicio de hasta ui'iojos machos de mas de 190 ki-
logramos canal, en régimen de colaboración con C. A. T., siempre que cuente con ofertas de ganado suficíente para alcanzar
dícha cantidad.

La Entidad colaboradora renuncia expresame-nte a toda reclamación o compensacibn si el sacrificio fuese menor por ca
recer de ofertas o si se suspendiese por C. A. T., temporal o debniUvamente, 1/,. vigencia de su colaboración por no estimaria
necesaria.

Scgunda.-De las capacidRdes totales indicüdas, ofrece para su colaboración las siguientes:

Sacrificio diario .....
semana.

aüo¡os, djas por somana, equivalentes a ai'lojos_:dia, CÍnco días a la

Túneles de congelación, capaces de congdar

cámaras de conservación Tm. a

Tm diarias, a -:'15"/--40" centígrado:;.

mnlros cúbicos, a ....:..1B"/-20''' centígrados.

Tercera.-En la Entidad colaboradora se constituirá una Comisión Rec,~ptora de Ofertas, integrada por el Inspector qUé
le asigne la C. A. T .• que actuará de Secretario; el Veterinario que designe la Dirección General de la Producción Agraria;
dos representantes de la producción, y un Apoderada de la Entidad colaboradora.

La Entidad colaboradora facilítan'l. a la Comisión RecBptora su calendario y horario de sacrificio y operaciones subsi
guientes y sacrH1cara diariamente los 8i'iojos machos pmgramados por la misma.

Cuarta,-I,u Entidad colaboradora únicamente se húí"á cargo, a efectos de este contrato, de canates de añojo macho con
peso superior a 190 kilogramos.

Rechazará las reses que le ofr':1zcan cuandQ de su examen en vivo dedln~(.a que están afectadas de enfermedad o que las
canales no responden a la def:nidón y categoria que se espccii'ic,~ en el Dncrcto 623/1974, de 14 de marzo.

Cuando el propietario de las rc~eso su representante no esté conform-0 (;on el acuerdo de la Entidad colaboradora, po
drá pedir el sacríflcio del ganado por su cuenta. y rie,;go, sometiendose a la lTSo]ución que adopte el Veterinario designado
por la Dirección General de la Producción Agnlria.

Quinta.-La Entidad colaboradora sacrifícarj,las rCSCB y In'! faenará conforme a la canal patr'ón definida en el artícu
lo 26 del Decreto 688/1974, reatí:lundo ílimedíatU1nünte ef pe&Hje de las cum<le:; o...btenídas, con deducdón del 1 por 100, en
concepto de merma por oroo, procediéndose sBf':uidal:wnte i-'~ sil valoración,

11.'1901' '"
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De las operaciones de peso y va)oración de las canales. se confeccionará y extenderá diariamente, en sextuplicado ejem
plar, un acta de sacrificio y pago por ganadero (a,ueio nÚmero O. que será firrnadapor elvendthior, el representante de la
Entidad colaboradora, el Inspector de C. A. T: y el Ve!8l'inario de la Dirección General de la Producción Agraria y, al menos,
uno de los representantes de la producción; remitiéndose un ejempla.r a C. A. T., entregándose otro al ganadero o su repre~

sentante autorizado; quedando dos en poder de la Entidad colaboradora y uncen la Comisión Receptora: enviándose el res
tante a la Delegación Provincial de Abastccimíeut-Os

En las canales que se aprecie alguno o varics de los demérite.:; sei'ialados en el Decreto anteriormente citado, Se apli
carán los descüentos determinados en el mismo, en la escala pn:wi:;ta en el articulo 70 de la disposición indicada.

En dichas canales, el marchamD iderltiilcadol' conif;ndrá la letra -D" seguida déI nl!merO que indique la depreciación
en pesetas aplicada por kUogramo CiHJa.L

En su funda se aplicara dicho m~schan'1o y se njnnnrú un Sf~l1ü en tmta indeleble, con la pédal:>ra ~Demérito» y el nú
mero indicativo de su deprcciacÍfJn en pe:~etas, en caracteres bien legibles.

Las canales objeto de demérit.o las alnw:cenarú la Eniidad l~oiaboradora por separado
No darán lugar a apli.caCión de dOl11ér~íos los de,ectos de fa.enadQ, qued&.ndo las ca.-nales que los presenten de cuenta

de la Entidad colaboradora., que abonará su importe al ganadero en la lllísma cuantía y condidones que en el presente con
trato se establecen para las canales. adql1íridas por C. A. T-

Las diferencias de .Griterioen orden a la definición, peso y vaJoradón de las canales, despojos y cuero que puedan sus
citarse entre la Entidad colt;lboradora y el vendedor del ganado seTán re:ouc-ttas cüllforme al dictamen que emita el Veterina
rio designado por la Direo:;ión General de la P,oducción Agraria.

Sexta.-La Entidad colaboradora abonará el mismo día del :;;aCTi1icll). al conta.do, al vended01', el importe de los añojOS

sacrificados en régimon de colahoración y reint(\~rHrú 111 fianza (lepo:·jtnda.
La liquidación la practicara en el mismo tiia. del sacrificio de 1-¡¡50 reses.
La valoración de los u't1oios coniprenderá.; Canales. despojos y cuem.
El precio de compra de la canal será de 122 pesetas kilogramo, deduciendo del mismo, en su CaSo, los deméritos apli

cados; los despojos y cuero de las re~e$ sacrificadas, que quedí~rán de propiedad del matadero para su libre comercialización,
los abonará al véndedor al precio de 10 pesetas/kilogramo/canal, para los de añoiosde peso comprendido entre 190 y 220
kilogramos; de 8,50 pesetas/kilúgral11o'/UlnHl, para los de 220 a 270 kilogramos, y de 7 pesetas/kilogramo/canal, para los de
270 kilogramos o más,

El valor de los despojos y CUCl"OS será objeto de n-visión men,,;vu.]
Si los cueros están marcados, Be l('~" aplicará un deméríto dc 0,2.0 a 0,60 pesetas/kilogramo/canal, según la c.xtensión y

situación de la marca,
La Entidad colaboradora ¡ncllliL~ en la I]quidación al vendedor d pago df" la prima ('OlTespondiente a los añojos sacri

ficados.
Los pagos correspondientes a la cannl y pnmas loc< dectuará por cuenta de e A. T, que le -reintegrará su importe en el

plazo. señalado en el presen{e contrato.

Séptima,~·-La Entidad colaboradol',l estableceré, a car;¡O d 01 vt,ndpciof del ganado, un seguro contra el comiso, cuya prima
° tarifa se fi;a en 2.5 pesetas por res, qUe deducirá en kt liquidación que practique al ganadero; ahonándole, con cargo a d¡~

eho seguro, el importe al precio señálr.do d() las cu-nules o desuoim, no apté¡S potra ·consumo.

Octava.-La Entidad coJaboracion'l, acU) stTl1ido al pe~ail) y valoración de las canales y antes de someterlas a congela
ción, separará los cii'iones y sebo de lii'¡nHfldt\, 'IPslkuJoc; pi18X("o de diafragma y rabo, Ctlya5 piezas seccionar:il en la forma
siguiente:

1, Biii.ones y sebo: Se hah! un cune tra·ns\'cl";,al a la ;~ltllnl del (¡¡"len, uno o dos centimotros mús arriba del mi:;n1o,

Rabo: SeCcionará únicamente la p.arl.f' saliente de 1<.1 cnnaL

PiJares de diafragma: Se sepanlcl.n dIO la piczft definidn y adlwj·¡dg nI !WI'SO del espinazo de la canal.

2. Lus canales serún cLlE\rteada" 1)01' Id' Entidad cojabon,donl en JIi fUrma siguiente:

al
bl

de éstas

En dos medias canales por el umf¡'o dt'l espinr>zo.
Cada media canal se sepannú en dos cunrtos, lHci('ndo
en el cuarto' trusf;ro.

el corte entre las costillDs séptima y ottava, quedando seis

3. Se aplicara el marchamo ()fki!"l qllE' detNmiJw la DirecciónCcncnd de la Producción Agraria a cada cuarto; debien
do figurar en él, con caraeteros bien legibles, el día, mes y año del sacrificio.

Los marchamos estarán eh poder del Veterinario designado por la Direccióh General de la Pmducción Agraria, quien
pl'esenciará su apllcadón, tanto on los-cuartos ("omo en las fundas

Asimismo marcará en cada cuarto las Jetms iniciales del grupo dr clasificacIón que a cada uno corresponda de la forma
siguiente;,

Aiiojo de peso canal comprendido entro 190 y 220 kilogramvs
Añojo de PQSO .clinal comprer,ctido en tre 220 y 270 kilogramos
Añojo de peso cancel dc más de 270 kilogrnmos

Marca

A-1
kz
A-3

4. Marcará en cada C1lfrrt-o COn Unta indeleble y en caracteresbi¡:fj legibles el sello de la inspección veterinaria en que
figure su número de registro en lo, Din!cc:íón General de Sanidad.

5. Pesará nuevamen.telas canales limpias obtúnidas extúndiendo di/ll·ja.rnente un acta de entrada en frigorifko en sextu
plicado ejemplar, acreditativa de los peSOB de las canules limplas oblenidas de loa sacrificios efectuados, que será suscrita
por losco~ponentesde la' Comisión ReceptQra, remitiéndose Un ejemplar a C. A, T, (Servicio de Carnes), quedando dos en poder
de. la EntIdad colaboradora y uno Iiln la Comisión Heceptora y enviando las restantes a la Delegación Provincial de Abasteci
mtentos correspondiente.

El peso de la canal limpia acn~diLada en las actns "lnté'"rio"nwnte e~;presadas, servü'á de baso para la liquidación tanto
de los gastos aplicables cótnode los deSpo-jo8 y partes unatóm'{;as qU0han de quedar en poder de la Entidad colaboradora.

.~n ning~n caso lasdiferenciHs entre el pe~;o de la canal patrÓl1 pagHda al ganadero y los cuartos preparados para con·
gelaclOn podra ser superior al 4 por IDO.
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6, Envasa.r los cuartos en fundas de algodón, marcandoGu lOS t>-nVf¡s.es con tinte endeleble, el sello de identificación
y las letras y número correspondientes a sus grupo,,, de clasificación que 5C d@terminanen el apartado 3 de la siguiente
ci::Hlsu]n.

Novena.--La Entidad coJabowdom congel~L1 las canB.,L's a tcmpHnltun" d(~ "- ,'35"/-~ 40Q centígrados y las conservará hasta
su retirada o venti;l por C. A. T. en cámaras a tcmporntura de 18"/--- :1:0", ,\ cuyo efectn se compromete a reservar los metros
cúbicos necesários para almaconar la'S obtenidas de las Teses que sacrifiquo PI1 régimen de colaboración.

ExpeJidera diariament.e en quintuplicado ejemplar acta del número y peso de las canales congeladas, obtenido éste por
deducción del 1,50 por 100 en el de las canales limpias en concepto dli' merlll.U por congelación y-destare de fundas.

En el caso de no disponer de sufíciente capaddad propia de ülmacenamienlo la Entiuad .. colaboraclora, previo conocimien~

1.0 de e A. T., arrendará las cámaras que estime necesarias para 1Ti.antener el ritmo de colaboración concertado.
Durante el periodo de un año a partir de la fecha de sacrífieío, la Entidad colaborado-rase responsabilíza de la perfecta

conservación y congelación de las canalas, constituyéndose en depositaria de la mercancía•. que habrá de Gumplir las condi
ciones est.ablecidas y señaln-das en el Decreto regUlador de la campaiia vigente, respondiendo de los perjuicios que puedan
surgir por modificación de la temperatura, incendio, ruyo, explosión, inundación, robo o impregnación de olores de otros ar
ticulos, así como de las diferencias de peso que excedan del 0,1 por 100 y mes de almac-enamiento.

Si en la comprobación de -existencias Se advirt.iese defecto de calidtlden los cuartos por su clasificacióp, manipu~

lación, congelación, conservaCÍón y estiba', la Entidad coholboradora se hara cargu de la mercanCÍa defectuosa, abonando a C. A. T.
su imp<!rt.e inicial, gastos devengados e int.arescs,

Dócima.·-La Comisaría Genora.l de Abastecimit.!nliY~ y TnuJspü)"w::; ábu!J¡-lI;1 a Ja Entidad colaboradóra las diversas opera~

ciones conceri8das conforme a Jé\S tarifas 3íguh.'nt0;'

al Matan'la y oreo, 4,20 pesetac;!kilfJgranlO/canaJ,
bJ Funda completa-envase de las ca.nales, 1,40 peS{-(¡I;,' kílO!2;T<lJl1n'n-tn;¡)
C1 Congela.ción y estibA" 1,10 pesctas/kiJogramo¡'cunul
d! Conservación, 0,68 pesel<\s/]ülogramo/canal y mf>S

Si el almacenamiento HO aluwldsE, {> eXCtdkse del periodo indicado la fUlcliún ~e computara a razón de 0,!7 pesetas/,
kilognmo/canal pOi· semana o fracción

(') Occ;('stlba y carga en camion, 0.:30 pesetas/kilogramo,' C<lllid

n Castos de adminístración, '0,:10 pe~etas/kilogn)mO¡ÓlnHI

gl Castos de financiación, ! AO pesNas/kilogramo1canid
hJ Transporte de frigorífico

Mal'C¡l
Ptl\s¡,Kg

De O hasta 50 kilóm¡:.iros ...
De 51 hasta 100 kIlómotros
De 100 ldlómetros en w:kinnt,c'

0,60
0,70
0,30

En 0"111<; larifas quedan incluidas: La C!Ug¿L descarga y pnr,ilL'"óciofl de! \'!'hiculo frigorífico, tanl:o en 81 caso de Cl~

naI0"¡ l ~'i t(!dS, como congeladas.
~;I' e! ¡'':',l0.LUJ como recorrido abol1nbJe el d()H~' de li10l<;(aIlC'a inll nw ]}(Jr c'lrn'IQ{'¡j f'xisjE'nte pntre el punto de carga y

de dc~,:::a(va

En cualquier caso, los IlHllnderos ~. demús Entü;hdes 'o)I:\)')L:ldl¡l';'I' rkbiTdl '"TI cXjJre~-;amCl1t.-, i\utürii:Oldas por C A, T.
panl realizar transportes a cargo de la Administraclón

Undecíma.--Los riñones, sebo de rüione,; teslÍ(:ulo'i, pilxrc, de' di:¡lr;lr4J\H:t rabo, ó,cparados de la canal patrón, quedarán
para su libre comercialización a disposirión de la Entidad coJau::Jf¡-¡(]0I8. qUf' dbunara ~u llnporte a C. A T al precio de una
peseta/kilogramo/canal, deduciendo su rrnporlc en las tiquida.ciones que pn'Sente

El precio señalado podri1 i'ier objeto de propuesta de revisión al F. O. H. P P. A" a ins!anda de CA. T. o de la Agru~

pación NaciOl1al de Ma.tadero~ Frigoríficos dcl Sindicato Nacional de G-anadecia

Duodécimu,-La Entidad colaboradora abonará íntegramente al vendedol', dentro de) las veinticuatro horas siguientes al
sacrificio de las reses, el ímportl', al precio establecido. de las canales no aptHs para consumo por haberse comprobado en
ellas enfermedad o defecto no advertido en su reconocimiento en vivo. Dicho aüono lo efectuará con cargo al seguro obligato
rio al efecto establecido. La falta de aptitud de las ca:l1ak!s o despojos,· que en este caso se abonará a- C. A. T., se acreditará
mediante la oportuna certificación veterinaria y el conocimij~nto -dé la Comjsión Heceptora, procediéndose, en su caso, a su
destrucción, de cuyo hecho se levantará ,el acta correspondien te

Decimotercera.-La Enlidad colaboradora presentara quincen<'1l11wnte ai1k::. de los dias 5 y 20 de cada mes, ante la Dele~

gación .Provincial de Abast.ecimientos correspondiente a IlU cmp:azamiento, una Iíqui.dcL'íón (anejo númoro 4), en quintupli
cado ejemplar, en la que detallara Jos pagos. ofectuadQs <'t los vendedores dd ganado durante la quincena- natural anterior,
entendiendo por tal de los días 1 al 1$ y del 16 a fin de mes, ambos inclusin'; el número de canales limpías obtenidas. el
importe de los gastos de las diferentes. opera.ciÜlles rcaLzadas de ncuerdo con las tarifas establecidas en el presente contrato
y el abono a C. A. T. del importe de los riñones, sebo de riñonada, testículos. pilares de diafragma y rabo, al precio deter
minado en la cláusula anterior. durante el periodo a qw' se refiere la liQuidac:ón

C. A. T. abonará a la Entidad colaboradora las Ií~¡ujdaciones pn'scntadas do confonnid8d, en un pl.a:lo no "uperior a los
cuarenta y dnco días naturales, sigulí'nt.es a la. fecha de su regi:;tro do \'111 r Ud,i en la Delegación Provincial de Abastcci~

mientas correspondiente.
El transporte de las canales a almacén frigorlfico arrend¡tdo, cUfiI)-do SI' l"E~ahce sin que medie la- autorización a que

se refiere el últlmo parrafo de In cláusula decirna,seofectuur,i pO!' cuentH y u cargo de la Entidad celaboradora y previo ca·
nocimiento de las Delegaciones Provinciales de j\bastp{~mi€nto5 de origen y d.(':itino, que extenderán l:J.s correspondientes actas
de salida y entrada de la mercanc1fl.

La Entidad colaboradora rendirá quincenHJI1lE'nte ;J la !JoJeg;)ción Provincial de ~>\lMsiecimíentos un parte de situación de
.anales {anejo número3l, que extenderá en quintupliul,clo ('jmnpiar, dü~alJ:.:md{) .las entradas y salid8s- de canales que se hayan
efectuad:; .durante' la quincena. Los ejemplares dr' esk parte sernn ¡-('ml¡idos lO distribuidos en la misma forma que el acta a
que :ie hace referencia en la cláusula cuarta.

l'nlilUi 11
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Decimocuarta ...,...-La estiba de las canales, tanto en c¿marf1S propias como arrendadas, se efect.uara con la maúma sepa
ración y, si es posible, con independencia de las carnes almacenadas por el matadero oel frigorífico y en las condiciones
mínimas siguientes:

al Separados los cuartos delanterus efe los traseros.
b) Empezando la estiba desde la puerta de la cümara en forma que, en todo momento. puedan extrucrsc primero las

canales con may·:>r tiempo de almauenamiento.
el En masa~ separadas por pasillos practicables, de tal forma -que la distancia, en un senfido, entre pasmo y pared o

entre dos pasiUos, no supere los cuatro metros.
d) Ordenando los Ctlartos en forma que únicamente toquen las paredes sus extremos.-píernas y manos, pero nunca la masa

principal.
e) Sobre tarima de 10 centímetros de altura como minimo.
f) Guardando una distancia de 40/50 centimetros entre techo 'J' l1lvrcancia.
gl Si la circulación del 'aire es forzüda se d{ljarán ¡;>$p<Hk.l::; lihres, no inferiores a 1,50 Centímetros entre frigorífico y

estiba.

Deci.Q1oguinta.-La falta de cumplimiento por la Entidad colaboradora de las obligaciones contraídas en el presente con
trato, sin el previo conocimiento y aprobación por parte de C. A. T" dará lugar a la pérdida de la prima que pudiera corres
ponder por el sacrificio del ganado (vacuno/lanar) y a la inhabilitación de la Entidad para cualquier colaboración con la Admi
nistración durante el plazo y en las cnndidones previstas en la Ley de Contratos del Estacto, sin perjuicio de la indemnización
de los daños qUe se ocasionen a la e. A. T. por el incmnplímiento, entendiéndose por tales Di:) sólo los que efectiva y direc
tamente incidan sobre su patrimonio,sinotambitin los (le In perturbación que, por el incumplimiento del suministro, pudIeran
derivarse.

pesetas,
comple-

el depó
carácter
valo!' de

quinc¡;:oaJ, aportará t,lt1a garantía de un m1JJón de
cuatro m!lLmes de pccclas aportará la garantía

Decimosexta.-Para garantizar la nv_pOJls8biJidad por incumplimienlo, i.l que se aludé en la cláusula precedente,
sito de las canales almacenadas, J~ Entidad colabOYadonL pn'stani El favor de e. A. T. una garantía bancaria, de
solidario y con renuncia al beneficio de pxctlsión, de Banco f'spuJ101 de primer orden, equivalente ~l 25 por 100 del
la mercancía al macenada,

A tal efecto, antes: de renlÍUr' a e. A. T. la pr:imera Jiquidación
y previamente al' almacenamient.o de c8nn)es por valor ~uperior a
mentaría del valor total de las canales al mA.'cenadas.

La garantía será libenu:la antéS del 31 de marzo dc· ut7ü, en su \.Or<\Íjd~\d o en p.¡H·lt', por autorizadón expresa de CA. T. y
de acuerdo con la cuantia de la meTcanda Hlmacenadn,

Los gastos bancarios d{}l aval. que S{) fijaO en el 1 pO!' 100 anual serán liqu.idados por C. A. T. a la Entídad coJaboradJnl
en los quince días siguiente~ a la canu'lución del aval corre:-;pündi,·ntc.

Decimoséptima.--La duración df'l pres.ente contrJto Sl: ex1it.'ndc ('n cuanio se rE:'fiere a Jas operaciones de compra, sacrificio,
congelación y manipulación. hasta el 2B d(' !ebt-ero de 1976, f'n cuanto a la conservación de las canales hasta que St,an reti
radas J):Jr disposición de C. A. T.; y n'ip,'c!.o alas n~<;j¡Olt('S ob!igacioJH-':'< llasta su perfecciCJ1Hm:iento, nwdiante el cumplimien
to de las mismas.

Decimoctava.-El presente contn,dD iüoe CaHtcter administrativo, pe" lu que la ComíH.l.ría Ceneral, como orgnnismo de la
administración contratante, POdl"Ú ejH,cer las facultades de int.erpretación, modificación y re5Jludón que le atribuye Ja vigente
legislación de conüatosdel Estada, y las cuestiGnús que se susciten sobre su eficacia y cUmplimiento, ~revia a la actuación
administrativa correspondiente, quedarún !iomelídas a la compt'tenda de los Tribunalos Contencioso-Administrativos.

Declmonovena.~Para la aprobación de la pxistenda de caso fortuito o fUerza may~)r que puedan ser alegados para justi
ficar el incumplimiento total o parCial de lo convenido hahrá di' atenerse a 10$ preceptos aplicables de la Legislación civil
o mercantil española y a los criterios que en orden n la estimación o desestimación de su existencia Se Contíenen en la
jurisprudencia del Tribunal Súprémo o::;paüol, dicLados para la nptícHcíón de aquellc.s preceptos

y en prueba de conformidad sp fifllia e! pres"nl(' contrato por triplicado cjemp-I,\I' en In locaUdad y fecha indicadas.

'\nSr P"J la FllticL\.d cuL;bol'adol'u.

F. O. R P, P. A.lFONDO DE OHDENACION y HFCL'I.AC{O·\i DE PRODUCCIONES Y PRECIOS AGRARiOS

C. A. T.lCOMISABIA GENERAL DE ABASTEC1MIFN'lOS y THAN'SPORTES , MODELO C-l

Ganadero vendedor,

o. Fnl'ri(ld (úl¡¡borndot'n

Domiciliado en

Provincia de

Calle ...... numero, '
Provincia

Documento nacicnal de ldenUdad númerQ

expedido en ....

NÚIW-2!'O dt'! liquidación .,.

C:nrHH,~)(mdü,nte a 5<.'1crifidos ¡'ealizados el día de

.. de 197 •..

1I11111tln '11 I
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ACTA DE LfQLllJACfON DE Ai:¡Oj()S

Cnnales nonnales _. __ ,_ ., _, ._, o •••••

Canales demeritadas en 2,50 pesetas
Canales demeritadas en 5 peselas
Canales demeritadas en 7,50 pesetas
Canales demeritadas en 10 pesetas ...
Sumas cai1ales demeritadas
Total canales admitidas .., ,..... _,_

Nú!lwro

[e'
f1I

09 "'I{¡ ')I.)~'() !~c.~

I
lbl 122,-

119.50
11,,
114,5C
112,-

IdJ
(5)

Importe Totales

100 9'¿ pe"o
CatialL'S

Primas. de 190 a 220 kilos ...
Primas de 2'!1) a 270 kilo5
Prim:Js de mil;-, eL:: :!7G kiio5

Totales por primas ." ......

I

___[-=I__I_~:_=_
!4J 1 _, (3) 1

PAC:,.\!JÜ pon el; ¡Xl A. AD~n\i¡ST¡1ACjON {Al

DI::SPOJOS y CUEROS:

Al Dc }¡-¡O a 2~¡O Kg canal:

Normales ......
Demeritadas en 0,20 pesetas
Demoritadas en 0,60 pesetas

.

Bl De 220 a 270 Kg/canal:

Normales
Demeritadas en 0.20 peset.as
Demeri tadas en 0,60 posetas

Cl Oc más de 270 Kg/canal:

Normales ...
Demeriwdw:, en 0,20 pést'tas
Demeritadas en 0,60 pesetas

Comisos ab<wados por el Seguro

Sumas
Hei n [egrr., rianzas

Suma

DcdUCCÜH12~ POI Seguro combOS

·1

I (2' 1 [6_J

~ ¡:: I ~ '__2_0_00__

------ !--- 11_---

(4)1 ~

.. .

PA(;A.DO ¡:>OH CUENIA DEL MATADERO (13) .

rOl AL PERCIBiDO POR GANADERO (Al + {El

En de de JD7

Com[Jl'Ol}ada la clasi[iLación,
El Cl8sjfi(H(~L'j' do la DiJec- Comprobada la hqtddncj'tl1:
ción GOJeal de la Produc- El Insp\"ct(Jr de e, A. T

<:ion Agraria,

Recibí:
EL C>l'1ad<:ro,

rOl' el Ciclo de PrQducCÍón
dd S. N. G.,

Inslrucciones;

.:-;igu¡(,nle~ destinos:
Ilquidw__:¡ón con C. A. T.

a la suma de los pesos de las canales admití·

••

1.[1. El impreso se cumplimentará por sextuplicndü y los cjemp¡mvf; t:endi~1l1

- Ejemplar original y segunda copia pura ül Matud('ro, qL<¡;; aUjl.np:)JH!u\ a
- Primera copia para el vendedur,
- Tercera copia para la Comisión Receptora.
- Cuarta copia para C. A. T" Servicio de Contratación.
- Quinta copia para la Delegaóón Provincial cle. C. A. T.

2," El peso aplicable en la liquidación de canales~ despojo;; y (tl;.'J'f.JS V cü/fli:::'Js '<'/'<:1 el de lH canal creada. es decir, con deducción
del 1 por 100 de merma por oreo.

;P El peso aplicable en la liquidación de primas será el que se ,Aprecio en la bilé:cula sin deducción de menna por oreo.

Comprobaciones:

4. a El numero objeto de prima (4) deberá ser igual al lJúmero de canales admitidas ¡l) más el numero de canales pagadas con
cargo al Seguro decomisos (2). 100

5." El peso total objeto de prima (3l será el resultante de aplicar el coeficiente
da~ (5) y las canales de comiso ahonadas ':011 cargo al Seguro {6J~

1'1111!1'1111!f1 11
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16 diciembre 1974 B. O. del K-Num. 300

ANEJO NUM. 2

DELEGACION PHÜVINCIAL DE AfL'STECIMH'"NTOS y

TRANSPORTES DE

MATADERO COLABORADOR

! oc/\ I ]n/,,,jl

ACTA N' DE ENTHA'OA DE CANALES EN F.H1GORIFrCO

las canales lim

que se detallan

En >0 ••••••••• el día de . de 197 '-;(" reúnen, de una parte, D .

¡;;; " , en calidad de . del Matadoro , y de otra D "

;';; », Inspector de Comisaria General de Aba3u~cimjetFOS y Transportes. para hacer constar ql;(;

pias de ganado VACUNO AÑOJO MACHO obtenidas de los ~a(rififÍos ,,;'f,~{ IlIndos en el dja de la fecha, son las

a continuación:

Clasificación

AflOjOS machos (sin demérítosl

KúnV'ro
de c::lnRies

Kil' gnln1·' "H)i.l1
patl;'m

Ded ucción mermas
Kilogramos canal congelación Kilogramos cana!

limpia y destare limpia congelada
fundas 1,5 %

Añojos ma.chos (con demÉ'rítosl

Totales ......

------ -----

Las canales citadas, que corresponden a la5; ob1enida,s {le los s(lcrifidos registrados en las actas de liquidación al ganado
que se relacionan al dorso, han sido som('tidas al correspünditmte procC's(! de congelación y (lued<l.l1. alGlacenadas en las cámaras
del Matadero a disposición de C. A. T., reBpoDsabUizándm,p el mismo de su conservación, constituyéndose en depositario de
la mercancía.

y para que conste so formaliza lJi j}}'PSellW en el lugul y fu ha Hldicados.

}<:1 !m;¡JN:lor de C. A r.,

U V,=IBrin¡¡¡ 1" \le la DíroLCión
Genf'lUl eh' li.1 i'!'Gr!uic¡,in Agraria.

DOHSO Qt.i6' Sr: ClfA

Por e! !'vlatadero,

Canales normales Canales demeritadas
Número del acta

llquidación modelo C-l
Numero canal<'$. fa) Ki!ofrnlJ1l0S patriJll lb) Nümero canales {e) Kilogramos patrón fd)

------1--------- -----------

------,--------

Totales •..•..•.••..
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ANEJO NUM. 3

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTOS Y
TRANSPORTES DE

rvlATADERQ COLABORADOR Quincona del al de ."" ... , .... de 197 ' ..

Parte quincenal de situación 'y movimiento de canales limpias de VACUNO A,1\;OJO MACHO, obtenidas de los s~crificÍos realiza·
dos en el Matadero, y adquiridas por C. A. T. para eu congelación, de acuerdo con 10 establecido por Decreto número 66B/1974,

de 14 de marzo (~Boletín Oficial del Estado~ número 65)

Primera .<:cmana:

Exis!cncias parle ,anterior

EntrHdas tanejo 2) actas numeras

Sumas

Salidas ti)

ExisU:ncias fin primera semana

SegUl'l.da semana:

Entrada" (anejo 2) actas núml~roS

Sumas

Salidas ti)

Existencias fin segunda semana

----------~--~---

----------~----- ~.-

al

al

-"~---~----

~----~---

Número canales Kilogramos canal
limpia

--------~---

Total reses suci'ificadas hasta fin parte anterior

Sacrificios en la actual quincena

Total ~a(;rHicios h1ilsta hoy

-------------
-----------~-

Por el Maladé'lO,

ti) De\,dlC' do !-as salidas segun OIetas que se aC!JJllpañTln.

.....:.. de ...

Conforme,
El Inspector de e. A. T.,

...................... 197 -.•'

Primera Sel11Hna

A Frigoríficos

A Frigoríficos

Adj lldicado a

Adj udicado a

Adj udicado a

Adjudicado a

Totales pnmera semana

Número canales Kilogramos

Sl'gllnda semana

....__.~----------

.1'lrlffil.1I 1"

A Fr"igorificos

A Frigoríficos

Adjudicado a

Adíudicado a

Adj udicado a

Adj udlcado a

Totales segunda semana

Salidas totalq uincena
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CAMPAÑA 1974/1975

MATADERO COLABORADOR ..

PROVINCIA .

16C1iciemore 1974

...... LIQUIDACION N." .

~. b. (lel ~.-Niím. 300

ANEJO NUM. 4

.. LOCALlDAD ..

LlQUlDACION CORRESPONDIENTE A LA QUINCENA DEL AL DE '" DE 197 .... REALIZADA POR
EL MATADERO. POR SERVICIOS PRESTADOS A e A. T.. EN LA OPERACION DE COMPRA DE CANALES DE VACUNO AfiO·
JO MACHO EN REGIMEN DE COLABORACION

Número canales

CANALES LIMPIAS OBTENlDAS EN LA QUINCENA,

De añojos machos sin deméritos

De añojos machos demeritados ...

1. Pagado por el matadero a ganaderos por cuenta de la Administración {segun relación adjunta);

al Total pagado por -canales P.

b) Total pagado por primas ...

Total pcsetas

Peso kilogramos

Pesetas

Pesetas

2. Gastos del matadero:

al Matanza y oreo

bI Fundas-envase ... ...
el Congelación y estiba ....
dI Desestiba y carga ...

el Gastos de administración

fl Gastos de financiación

..; a 4,20 Ptas. K/c.

a 1,.10 Ptas. 1'-/0.

a 1,10 Ptas. K/c.

a O,3{) Ptas. K/c.

a 0,30 Ptas. K/c.

a lAO Ptas, K/c

Total .., o.,

3. Conservación:

... o •• 8,70 n .... ,,. , , " ,_, K·gs. (1] .

Importe peselas

; ; , Kgs. existencias fin primera semana.

;.; Kgs. existencias fin segunda semana,

Total .••.. ; , ,. Kgs. a 0,17 pesetas '" ", ,... ,. ,..

4. A deducir abonos a C. A. T.:
Pesetas

Riñones, sebo, testículos, pitos y rabo, a ., ....." .... , .. Has, Kg/canaJ ¡.: ••• ... ... ... ...

Pesetas

Reses no pre~ntatlas, según anejo número '"~''''''''' a 1.500 Ptus. X ._. . , reses ' '" .
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Pesetas

1. Pagos a ganaderos por cuenta de la Administración:

al Por canales _.. o.. o.. o..

bl Por primas ... ... o.. o ••

2. Gastos del matadero o.....

3. Conserva-ción 0_' ... O" ... o •• 0'_ ...

Suma

4. A deducir abonos a e, A. T..., ... O" ......

Saldo

Importa la presente liquidación el figurado saldo a fa ....or de ...... , por importe de pesetas.

Por el Matadero,

DETALLE

""', a .«0 •• de ,,, ,.. , de 197.••

Confcrme:
El Illspectcr do e A T"

==========~--=~-=--~===~----~
Sin demeritar

NÚlllcro de las actas de entrada en frigorífico
(Anejo número 2)

Número c!<naloil

Totales o" o ••••••• ;

Kilos

D(merilados

Número canAles Kilos

RELACION DE LAS LIQUIDACIONES MODELO C-l PAGADAS EN LA QUINCENA
=~._-:-::;;---~---

Liquidación número

Totales ....._

{Relación que se cita en el apartado 1 del anejo 4J.

~ '1R'iI'1I1I1I1¡ '!'

Pag1:tdo pGr (;&nal(>,s Pagado por primas

Pesetas
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DELEGACION PROVINCIAL
DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
DE

16dicielllbre 1974 13. O. uel E.-Nlfm. 300

ANEJO NUM. S

MATADERO COLABORADOR

La Comisión receptora de ganado, consUhlida en el 1vhladcr,¡ colaborador dtado, de acuerdo con la Base VI de las de ejecu~

ción sobre compra de canales de ganHdo VACUNO AÑOJO, dictadas por el F. O. R. p, P. A"

CERTIFICA: Que durante la qu-incena comprendida entre el dla
han presentado al sacrificio, por los ganaderos que so detallan, las

de y el dia .. ,.. de

reses que se indica.n:

... , no se

Ganadero Número
de resee,

Fecha programada para
sacrificio

Importe a razón de 1-500
pesetas res

==-
Totales

y para que conste y pueda servir do j ustificadón de- abono a C. A. T. por un importe total de o ••

pesetas, a la liquidación presentacl.a por
en __ a de .

(en letra)

e'l Matadero colaborador corl"f:spondi(,ntc a la quincena indícada, se firma la
. ...... " .... de 197'1.

presente

El Director del .Matadero, El Vf'[erí¡uj'io de la Dü'"cci(;n
GUleral dc la Pluduu:ion AgnH ia,

El Insp.;ctor de C. A. T .•
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CONCESION DE ANTICIPOS PARA COMPRAS DE AÑOJOS ¡CAMPAÑA 1974·1975)

CONJHATO

de dicit'mbr8 Jo H¡71,En J\..lnd dd, él

Agulrjm;, dL'llominado

este ano por don

.......

00' y de otra parte

Ordenación y Regu!Hci.ún de Producciones y Pl'e

u-dle General Sanjurjo I1Únll'f"O 4, representadoEn lo su{c'síV'J fOfH'PA, dOlnici1iad,o en Bst,,:;. capit.¡-¡j

_, on ;.¡u condición de
al que Sf' ut'umnínnnl ton le' sucesivQ Fnf'ddd co]¡¡boradora,

l'l':opre:wnl:<:ldu t'n este acto por don

cios

en
el
y con domicilio I';ocial en

mayor de edad, con domicílio en (:01110 ." .. " ........ ", segun Hcrndita debidamente,

I'vlANIFIFSTI\N

.L'" El F. O. H. P. P. A., que ron cumpliminlLJ dd acuf'rdo ,ldopt~dc por ni C()n~('i() de !\.f\nístros en ,;u reunión del día 22 de
noviembre de 1974. aprobando moción del F. O. R. P. P. A. sobre actuación en el mercndo de la carne de vucuno, se encuentra
facultado para conceder anticipos ti. las Entidades qUH concierten con C. A, T. '"u (OlabJración para la compra y almacenamiento
de canales de añojo nacionales que dkho acuerdo diiipone.

2." l."a Entidad colaboradora, que ha suscrito con C. A, T, d C{)l1trn\o de d.'¡Hbol'<lción que adjunto ucompaiia p.Jr un volumen
teól'Íco de .... " añojos día y ha aport.ado, do conformidad con 10 establécido en las bases de ejecucíón de este
Organismo de 2 de diciembre de 1974, que conoce y acepta ính',iF8mente aval bancurhJconstituído en forma reglamentaria que
cubre el principal máximo del anticipo $olícíhHio ("1 y responde igtlülnwnte de losintere"es resu1tnntes h<-lstn la cancelación de
la operación.

~Ln En consecuencia, ambas p<:lrks COl1vít'lh.'n la formalización dd pn-:'l-::ltl- contrato conloo11e a las siguientes

CLAUSVLAS

Primcr¡-¡,,~La Entidad colaborad-:;ru se compromete a pagar lJn ol mOllwnlo de! sacrificio, de conformidfld con lo establecido
en la clausula sexta de su contrato de colaboración con e. A. T nI vondedor del gamldo, el valor de la res.

Seguncta.-La Entidad colaboradora manifiesta qUüCOlI<)Ce el pliego de btlSé,s de ejecución, por el que se desarrolla el acuerdo
del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 1974 sobm actuudón en el ml'~r(t\do de la carne de vacuno, aprobarlo por Resolución
del F. O. R. p, P. A, de 2 de diciembre de t874 .Y qUE' 1<) ;'iCl'pla I'H ~u tolaiídad como parte integranle de las obligaciones que se
deriven de este contrato.

Tercera.-P3ra la financlación de la compra de c,¡n8!es de ¡¡flOjos, el F. OH P P, A concedel'i! a la Enlidad colaboradora
un crédiw de pcsnti-ls.

Lo:~ libramientos de los mencion¡:¡d'Js créditos se- H'i.llizarún de la slguidf1lt, ft'l'm,¡

El primcl'o, por un tercio de la totalidad, d{~<;pnÉ's de la fir'lla del pn'sevte (ontrato; los sucesivos, dc volunlOn vaciable según
las compras efectivamente realizadas, quincenalmcntc, ilntf's de los dias 7 y 22 de cada mes, en tanto dure la colaboración o::m"
certada, siempre que haya tenido entrada en el Hegistrn de cc;t(' Organismo La dOC\.IIJ!cnta.ción correspondiente antes de los dü:\,') 3
Ó 18, respectivamente.

Las cantidades libradas, de conformidad con kl ('stLDjl'ddo en el punID :l.ntorior, devengurun un intet't>s anual del 7 por 100,
contado desde la fecha en que el Banco de [spalia cnrgue la c¡llllidnd en)il cuenta do aste Organismo hasl:t la fecha en que
dicha Ent.idad la abone en la referida cuent<:L

La Entidad se obliga a reintegrar jos SU(f';::dYO:; cmticipos t'YCc,ptllHndo (,; pnmero, antes de los Sf'sCntu días de la fecha
de :-iU libramiento, y el primer <mticipo en su pV..r!(' no utitii:Hh, durant(' c·1 'lH;ij)lO fJCdodo, denfm de ¡os ocho días siguientes
a la fíndlizaciún del sacrificio.

Cuartu_--El volumen de los libnllllien!os \"H'iabh·~ "c;fh'cdicados ell ll1 c!¡H_,suin tercera se detennin,J,t"~l llJüdiante certifica~

cíon cxp~djda por la Comisión de Recepción dd Oferta,,_ ubícHd,¡ en el nldi,\dl~J'o di' la Entidad colaboradora, expedida los
di¡¡s 1 y 16 do cada mes o el siguienLc. caso d(~ coÍllcidir {'~tns con días festivo'~. qUe 8.credite los sacrificios realizadús dentro
de 1" quincena natural anterior, entendiendo por tal del 1 al 15 () del lH al 31, en su caso, de cada mes. ambos inclusive.

La certificación de los sacrifícios realizados durante la ú It ima quinnmadc1 mes de- febrero servini de base para deter~

min,lr la parte no uti1izada del primer anticipo a reintegrur df' conbrmidad con lo dispuesto en 01 último párrafo de la base
anterior. El reintegro de esta última parUda eertiflcada se l'eati:t.--<Wi. dentl'ü do los se>;cnta días siguientes al último sacrificio.

La falta de reintegro de las cantidades COJTcSpondkntes n ('-ida periodo dará lugar al devengo de un r('cargo de mora del
G por 100 anual, además de los intereses normales qu<> se han std'ialRdJ Hntr'riormf'nlc,

Quinta,-EI presente contrato finfl1izará t'l ;':0 d..:, Hbrn de i!J7). fechn en L,' cual deberán cncontl'¡H'''1 n'lntegrados la tota
Edad de los anticipos otorgados.

Sexta_-El incumplimiento de Jag oblig~lc.:iol1(\:;; cun[cnid;-¡s ('n d presentE! contrato supondrá la rescbion inmediata del prós
tamo y la uti!izaCÍón p:)r~ la Admjnistr;~clón de b;IS acciones pertinentes, ha-ciündn efectivo, en ,su caso, el and presentado.

Séptima.-El presente contrato tit)IlC caracter adllunistrativo, por lo que el F.O, fL P. P, A., como Organismo de la Admi
nistración contratante, podrá ejercer las facultades de interprétudón, modifícación y re~olttción que le atribuye la vigente
legisla.ción de contratos del Estado y las cuestiones que se susci.ten sobre sü eficacia y cumplimiento, previa la actuación ad~
mlnlstratíva correspondiente, quedarán sometidas a la competencia. de los Tribunales Contencioso-Administrativos.

y en prueba de confonnidad se fjnna el pn,scllk contratu P{,¡- triplkadu t'jelllphlf. f'n la localidad y fecha índicadas.

Por el Fondo de -Ordeilaci611 y Reguhl(;fm
de Producciones y Pr('( ios Agnj)'jos,

1'(>1 lél Eútid¡,¡d colaboradol;!,

(') Un rniHón (u¡ltrocient;¡s mi1 ]WS"LF, por nÚi11r'H.l ct~ <lfH'ios (('úrico ,on~nüHfl0,

i '1'111'111II i 1


